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CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00.-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Evuadur, a lus divulstls dias dul mes de Nuvicubre del dus mul suls, altío mul, 

Doctor ATLRERTO RORADITITA RODERO, Notario Titular Cuarto del 

cantón, comparecen: El señor LUIS EDUARDO PEÑALOZA LOPEZ, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, y el señor RAUL 

ERNESTO CASTRO PEN, cuualvilano, de csiadu civil casadu, pul sus 

propios derechos: Los comparecientes son mavores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocerlos personalmente doy fe.-Bien instruidos en el objeto y 

resuliados de esta escritura a la yue proceden con amplia y enicra liberiad para 

su otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la cual consta la Constitución de una Sociedad Anónima, 

que se contiene al icnor de las siguicnics cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de este 

contrato de constitución de Compañía Anónima los señores: LUIS 

EDUARDO PEÑALOZA LOPEZ , de estado civil casado, por sus propios 

derechos; y el señor KAUL EKNESTO CASTKO Y , de estado civil 
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 casado, por sus prop: 

la sociedad anónima que se denominara MEGACOPY S.A. .- CLAUSULA 

SEGUNDA: NACIONALIDAD.-La compañía que mediante este contrato se 

cuustituye ys de nacionalidad ccualvriana y se regirá pur las dispusiciunes de 

la ley de Compañías, las normas del derecho positivo que le fueren aplicables 

y por el Estatuto que se detalla a continuación.- CLAUSULA TERCERA:
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Estatuto de MEGACOPY 6S.A.; CAPITULO PRIMERO: De la 

rm . .. YU * 5 mM. . O. . su. As . 
DELVHRNIACION, UCI VUELO, UCI PAZO y UEL LJUIMICUIO:- ATUCULO 1 CUIMICTU. 

De la Denominación - Ta compañía que por este enntrato se constituye se 

denominará MEGACOPY S.A., la misma que se regirá por las leyes 

ecuatorianas, el presente estatuto y reglamento que tal efecto se expidiere.- 

Ariiculu Segundo: Del Objeto Sucial.- El vojciv Suvial du la Cumpañla será. 

Dedicarse al desarrallo, explotación, comercialización y exportación de 

productos agrícolas en todas sus formas, desde el cultivo y cosecha hasta su 

comercialización, tanto dentro del país como en el extranjero; a el desarrollo y 

capluiación ganádera cu iudas sus fases y su cumcicialización ianio naciunal 

como internacional: a la industrialización de productos agrícolas y necuarios 

tanto en el territorio nacional como en el extranjero; a la captura, extracción, 

procesamiento, industrialización y comercialización de productos del mar, de 

los ríos, lagos y estanques; a la instalación de laboratorios para la producción , 

os de larvas de construcción, explotación y comercialización, de criade 

camarón y otras especies bioacuáticas; a la fabricación de gaseosas y jugos, 

productos alimenticios para consumo humano y animal, productos de limpieza 

y desiniucianic, pruducios veicrinarios, abonos , ferilizanmics UTgánicos U 

gánicos, insecticidas, pesticidas, insumos agrícolas, cosméticos, pinturas, 

barnices, lacas y similares, empastes; a la industrialización, procesamiento y 

comercialización de agua para uso doméstico, industrial o automotriz; a la 

iudusiria de la planificación y a la comercialización de producios, a la 

industrialización del papel y cartón en todas sus formas: al establecimiento de 

librerías, venta de suministros e implementos de oficina, a la importación, 

compra, venta o alquiler de fotocopiadoras, impresoras, scaneres, ploters, ya 

scan cu partos u eu su ivialidad, sean usias nuevas U usadas, al manicolmició 

y reparación de las mismas, a la importación y venta de repuestos, para 

fotoscopiadoras en todos las marcas y modelos ,toners originales o genéricos.
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Tendrá por objeto la realización de trabajos de fotocopiado, encuademadkz 

cuupasiaulo, fulicicría, — publicidad < tmupresión . Á la iupuriación, venía U 

alquiler, de maquinarias nievas o usadas, a la venta de insumos relacionados 

con el sector de la imprenta. Igualmente, tendrá por objeto dedicarse a la 

comercialización de plantas procesadoras de alimentos, ya sea para el 

consumo hunáno á auunáal Y usunus y abunus pará planas y vuguialos de 

toda especie; a la importación, exportación, compra, venta, distribnción y 

comercialización de productos químico, medicamentos y productos 

farmacéutico de uso humano, animal, vegetal, reactivos de laboratorio, 

maicitalos deu curación, Iguálmoenic, icudiá pur vubjcio la tusialación, 

explotación y administración de supermercados, la instalación de hoficas y 

comercialización de productos que se expenden en las mismas, de centros de 

estética corporal, gimnasio, clínicas, hospitales, laboratorios clínicos y 

lavanderías; al arrendamicnio de grúas y montacargas; a la compra y venia de 

hienes muebles ¡inmuebles y vehículos; a la radiodifusión, ya sea con equipos 

propios o alquilados, en toda clase de programas, la compra o alquiler de 

barcos, embarcaciones marítimas y fluviales para el transporte de carga y 

pasajerus, direciamenis 0 por icrcerus; fvmentará el iuristo nacional, ya sca 

en el continente o Islas Galápagos, y el turismo internacional, mediante la 

instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales y 

similares; a la presiación de servicios cuniables, de auditorias, cubrauza de 

mandato, inmobiliario, al transporte de carga, mercaderías, pasajeros por la 

vía aérea, fluvial , a través de terceros.- A la fabricación, importación o 

exportación de productos, relacionados con plásticos, pve y todos sus 

derivados. Podrá adyuirir cu prupiodad y arrcudanuenio Y cu asuciación de 

toda clase de plantas instalaciones, ya sea para la elaboración de 

empaques, embasamiento o cualquier otra forma para comercialización de 
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productos del mar, de los ríos, agrícolas; y podrá dedicarse a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandante, agente y representante 

de personas naturales y jurídicas, a ser distribuidor, agente, representante o 

comisionista de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, cuya 

actividad tenga relación con su objeto social; y la actividad industrial, 

comercial y de inversión y relacionadas con su objetivo; Podrá dedicarse 

también a la fabricación, importación, exportación de productos 

agroindustriales ; para fabricación, comercialización, importación y 

exportación de todo tipo de grasas animales, todo tipo de cereales, hormonas, 

en definitiva a la fabricación, comercialización, importación y exportación de 

todo tipo de bienes muebles referentes a la agroindustria y acuacultura que 

sean lícitos, permitidos por la ley.- Artículo Tercero: El Plazo.- El plazo 

por el cual se constituye esta compañía es de Cien Años (100) el mismo que 

se contará a partir de la fecha de inscripción de este contrato en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil.- Articulo Cuarto: El Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador, pudiendo establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de la 

República del Ecuador o en el exterior.- CAPITULO SEGUNDO: El 

Capital, Las Acciones y Accionistas.- Artículo Quinto: Del Capital: 

Capital Suscrito; y, Capital Autorizado.- El capital suscrito es 

de Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
ochocientas ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas 

desde el cero cero uno a las ochocientas inclusive, cuya forma de pago está 

estipulada en el Artículo Trigésimo primero que habla de la suscripción del 

Capital; Capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas, hasta llegar al límite del capital autorizado.- Se 

fija el capital autorizado en la suma Un Mil Seiscientos Dólares de los 

estados Unidos de América.- Todo aumento de Capital autorizado será
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resuelto por la Junta General de Accionistas y, luego de cumplidas AA 

fvumalidados puilucuics se luscuibuá em ul Regis Murcanil 

correspondiente - Una vez qne la escritura de Aumento de Capital antorizado 

se halle inscrita en el Registro Mercantil, los aumentos de capital suscrito y 

pagado hasta completar el capital autorizado no causarán impuestos ni 

dercuhus de tuscilpción, ul 1oyucilan muegún pu de autorización y trámilio 

por parte de la Snperintendencia de Compañías, sín que se requiera el 

cumplimiento de las formalidades establecidas en el artículo treinta y tres 

de esta Ley, hecho que en todo caso deberá ser informado a la 

Supcuinicudcuvia de Cumpañias. El Capital auíviizadu uu pudiá tauudul du 

dos veces el canital suscrito. Artículo Sexta: De las Acciones.- Las acciones 

serán numeradas desde la cero cero uno a la ochocientas inclusive, cuya 

numeración aumentará de acuerdo a la resolución de la Junta General 

de Accionistas de aumentar el caplial hasta llegar al límite del caplial 

antorizado - Las acciones contendrán las declaraciones 

serán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la Compañía.- 

Articulo Séptimo: Si un título de acción o certificado provisional se 

exiraviaro, deteriorare y desiruyero, la cuimpañiía podrá anular el ceriificado 

provisional o el título, según sea el caso, previa publicación efectuada por la 

compañía, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la misma,- Una vez transcurridos 

ircinía días a parir de la fecha de la última publicación se procederá a la 

annlación del títmlo, debiendo conferirse mo nuevo al accionista- Ta 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado 

anulado.- Articulo Octavo: Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

las Juntas Senurales, tu propuición a su valor pagado.- En consevucuvia, vada 

acción liherada da derecho a um voto en dichas Inntas Generales Artículo 

Noveno.- La acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas
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donde también se registrarán los traspasos de dominio y/o pignoración de las 

misuras,. Articulo Décimo: La compañía uo cuuitiá título definitivo de las 

acciones mientras no estén totalmente nagadas- Entre tanto, solo se les 

concederá a los accionistas certificados provisionales y nominativos.- 

Artículo Undécimo: En la suscripción de nuevas acciones por el aumento de 

capital su prefanra a lus auvciunustas CALSiCuics El PIUPUICIONM d SUS AUCIUIUS.- 

CAPITEITO TERCERO: Del Gobierno y de la Administración de la 

Compañía.- Artículo duodécimo: Del Gobierno de la Compañía.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de Accionistas que es 

cl ÚLgano supicio. Articulo Décimo Tercero: Du la Ádumuisiración de la 

Compañía - la administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente y del Gerente General, de acuerdo a los términos que se indica en 

el presente Estatuto.- Existirán además Gerentes que serán nombrados por la 

Junta General del Accionistas, de acuerdo a las necesidades de la Compañia, 

órgano que además fijará sus atribuciones y deberes - Artícnlo Décimo 

Cuarto: Composición de la Junta y Clases de Juntas.- La Junta General la 

componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.- Las Juntas 

Geucrales de Acciunisias son ordinarias y Extraurdinarias .- Se reunirán eu el 

¡
o
 

domicilio principal de la comnañías, salv EST dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la ley de compañías, caso contrario serán nulas.- 

Articulo Décimo Quinto: De la Junta General Ordinaria.- La Junta 

Gencial Ordinaria se ¡cuñiiá poi lo imeños una vez al año, dentio de los tics 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, 

previa convocatoria efectuada por el Presidente y/o Gerente General a los 

accionistas, ya sea mediante carta dirigida a cada uno de los accionistas; y por 

la preusa, cu uuu de lus periúdicus de urayur uiculación cu el dumicilio 

principal de la compañía, y, con ocho días de anticipación por lo menos al 

fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y
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objeto de la reunión.- La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la uo as 

suspensión y remoción de lus adunuisitadores y más miembius de lus 

organismos de administración creados nor el Estatuto, aun cuando el asunto 

no figure en el orden del día.- Artículo Décimo Sexto: De la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas se reunirá en cualquier tiempo previa 

cunvucaivita del Presidenta y/u del Gurcnio General, pur su uucialiva, U a 

pedido de un número de accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social.- Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que para las ordinarias toda resolución sobre 

asunivs uu capiusadus cu la cunvocalviia seiá uula. Articulo Décimo 

Séntimo: Del Quórum.- Para constituir quónim en nma Junta General, se 

requiere, si se tratare de primera convocatoria, la concurrencia de un número 

de accionistas que representen por lo menos la mitad del capital pagado.- De 

no conseguirlo, se hará una segunda convocatoria de acuerdo con el artículo 

te de la L doscientos treinta y si ey de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren a ella.- No pudiendo modificarse el objeto de la primera 

cunvutatoria.- Lus Comisarius concurrirán a las Juuias Geucrales y serán 

especial e individualmente convocados - Su inasistencia no será causal de 

diferimiento de la reunión.- Artículo Décimo Octavo: Concurrencia de los 

Accionistas.- Los Accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por 

medio de represcnianics acrediiados imedianic caria dirigida al Oercnie 

General, o por medio de noder legalmente otorgado - Los Administradores y 

Comisarios no podrán ser representantes de los accionistas.- Artículo Décimo 

Novéno: Objeto de las Juntas Generales Ordinarias.- Las Juntas Generales 

Ordinarias se rcundrán por lo mucnos una vez al año, denúro de lus Íes Meses 

posteriorék a la finalización del ejercicio económico de la compañía para: 

Conocer dhualmente las cuentas, el balance, los informes, que presenten los
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administradores y los comisarios acerca de los negocios sociales y dictar la 

resulución — corespundiente; Fijar la rcirbución de los comilsallus, 

administradores e integrantes de los organismos de administración y 

fiscalización, cuando no estuviere señalado en el estatuto o su señalamiento no 

corresponda a organismo o funcionario; Resolver acerca de la distribución de 

lus bLuncficius suviales y cuáalyuler vto asunio pumualizadu cu cl urden del 

día, de acuerdo a la convocatoria: Ffectnar las elecciones de Presidente, 

Gerente General, Gerentes y Comisario si es que corresponde hacerlas en ese 

periodo según el Estatuto.- La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre 

la suspuusión y remución de lus adunnisuadures, gercuics y más uuciubius de 

los organismos de administración creados nor el Estatuto, aún cuando el 

asunto no figure en el orden del día. Artículo Vigésimo: Presidente y 

Secretario de las Juntas.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente de la 

Curmpañía y actuará como Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse 

si fuera necesario un director de la Sesión y/o un Secretario Ad-Hoc - 

Artículo Vigésimo Primero: Asuntos a tratarse en las Juntas.- En las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

especificamenie se hayan puntualizado cu la cunvocaívria, cun la txuepciuneos 

de Ley - Artículo Vigésimo Segundo: Acuerdos y Resoluciones.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por simple mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que 

la Ley u estic esialuio cxlglerea una 1ayor propurción .- Los vuius tl LÍaLicu y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica - Tas resoluciones de la 

Junta General son obligatorias para todos los accionistas, aun cuando no 

hubieren concurrido a ella.- Artículo Vigésimo Tercero: Redacción de 

Acta. Ál dermiiarse la Junta General Ordinaiia Y Exiravidinatia, s€ 

concederá un receso para que el (Gerente General como Secretario, o el 

Secretario Ad-Hoc redacte un acta resumen de las resoluciones o acuerdos
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tomados, con el objeto de que dicha acta resumen pueda ser aprobada por la cz 

y e ms A at + . 1 . q s nn 4 , 
Julia MWEnural y LalUs IESULUVIUJNICS U acUcIiU os seran 111 HLLauus pur el FIESIUCILAE 

y Gerente (General-Secretario, o por quienes havan hecho sus veces en la 

reunión, se extenderán a máquina, en hojas debidamente foliadas; y se 

llevaran de conformidad con el respectivo reglamento.- Artículo Vigésimo 

ra a r 4 rr > -,1 To T a KN 1 Tr” A A 

VUartuo, Juntas UHHVCISaIics.- Las Jultas MUNCIaIies VUIHYVULSGIoCS puuran 

realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del capital 

pagado de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías.- Artículo Vigésimo Quinto: Modificaciones al Estatuto 

a ”.? nn. 3 r a eN 1 rn + ao o he tz 1 > tt 

NUUIAL.- Falda yuc la Junta MEcncial vWiUllalia Y EAlulaviulialld pucua aAvuLual 

validamente el aumento a disminución de canital, la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación al Estatuto 

a . 1 t 1 ” 1 ” “ t e. 1 1. ”, 4 1 — 1 

NUCIdl, HaDTa UE CONCUEFH dá Cilia lá mitlau quel Capital pagado.- En segunda 

convocatoria hastará con la representación de la tercera parte del capital 

pagado.- Si luego de la segunda convocatoria no hubiere quórum requerido, se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más 

de sescuía días cuniados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, mi 

modificar el ohieto de ésta - La Tinta General así convocada se constitnirá con 

el número de accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse este particular en la convocatoria que 

1 A 147 4 Y ye. LAA a] a hs . " " Ad e qe u 

SE Maga.” AFUCUIO VIZOSHRO DEALO: ACLFIDUCIUHES uc la Junta General 

Ordinaria a Extraordinaria - Son atribnciones de la hinta General Ordinaria 

o Extraordinaria las siguientes: A.- Elegir el Presidente, al Gerente General de 

la Compañía, quienes duraran cinco años en el ejercicio de sus funciones 

- t 1 . ” O 4 Ta a ] . + Sa 4 1 ” 

Puuiciido SUL IECICBIUUOS DIUCUIIUAanIicito, De. DICBI 1US UULCIIES UE altas, 

administrativos, fiiándoles el periodo para el cnal se los eligió, su 

remuneración así como los deberes y atribuciones; C.- Designar para el
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periodo de un año Comisario de la Compañía; D.- Aprobar el balance y los 

Estadus Fukuicicius, E.- Resolver acerca de la distibución de lus Lencficios 

sociales: E- Acordar el aumento o disminnción del canital social de la 

compañía; G.- Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o de la prórroga en su caso, de conformidad 

cun la Loy, H.- Elcgh al liquidadur de la suciudad, cuando su lu 1cyulura, L.- 

Conocer de los asuntos que se sometan a sy consideración de conformidad con 

el presente estatuto; J.- Fijar la retribución del Presidente, Gerente General, 

Gerentes; y, Comisario; K.- Conocer y resolver sobre la memoria y el informe 

del Aduinmisuador y del Cumisaio, L.- Resolver subis el 1epario de 

utilidades; M.- Flevar el porcentaie de utilidades destinado al incremento del 

fondo de reserva, por encima de los porcentajes mínimos legales; N.- Declarar 

el dividendo de los accionistas conforme a la Ley, salvo resolución en 

conirario de los acciomsias reunidos en la Junia; O.- Ásiguar cualquier 

cantidad a otras cuentas de reserva; P.. Resolve 

principal o establecimiento de nuevas agencias o sucursales; Q.- Aclarar o 

interpretar el Estatuto Social con fuerza obligatoria; R.- Autorizar la 

desiguación de faciores v apuderadus generales y decidir subre su revucaturla; 

S.- Antorizar al Presidente o al Gerente General de la compañía para todo acto 

o contrato relacionado con la venta e hipoteca, y, cualquier otro gravamen 

sobre los bienes de propiedad de la compañía, ya sean inmuebles o muebles; 

T.- Cumplir y hacer cumplir esic Estaluio y las resoluciones adupiadas por la 

lunta General de Accionistas; y, TL. Todas aquellas atribnciones que le señale 

la Ley.- Artículo Vigésimo Séptimo: Del Presidente.- El Presidente será 

nombrado por la Junta General de Accionistas durará Cinco Años en el 

ejercicio del cargo.- Pudrá vu uu ser auciunisía de la Cumpañía.- Artículo 

Vigésima Octava: Atrihuciones del Presidente.- Son atrimiciones del 

Presidente: a) Llevar en forma conjunta con el Gerente General o en forma 

10
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individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, b) 

Presidir las Juntas Sencrales de Áccionisias; e) Cumplir y haver cumplir las 

resoinciones de la Ínmta General de Accionistas: d) Firmar conjuntamente con 

el Secretario, las actas de Juntas Generales de Accionistas; e) Velar por la 

buena marcha de los negocios de la compañía y el fiel cumplimiento del 

Estatuiv Suvial y Reglamenio de la Cumpaiia, 1) Diigu las labures del 

personal y dictar reglamentos: y, g) Fiercer los demás deheres y atribnciones 

que le confieran este Estatuto. Artículo Vigésimo Noveno: Del Gerente 

General.- El Gerente General será nombrado por la Junta General de 

Avvivuisías, dudrá viucu años cu el ejurcicio de sus funciones, pudiá Y MU SEL 

accionistas de la Compañía.- Artículo Trigésimo: Atribuciones del Gerente 

General.- Son atribuciones del Gerente General: a) Ejercer individualmente o 

en forma conjunta con el Presidente la representación legal, judicial y 

cxirajudicial de la compañía; b) Cuidar bajo su responsabilidad que se 

lleven los libros de actas y de acciones y accionistas conforme a la ley; 

y, el reglamento; e) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Contratar 

y despedir trabajadores, previa las formalidades de ley; e) Manejar los 

fundos de la cunpañía Laju l su responsabilidad, í) Firmar 

individualmente sobre las cuentas bancarias de la compañía; h) Actuar 

de Secretario en las Sesiones de Junta General de Accionistas; 1) 

conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones; ge) Abrir, girar 

Suscribir iudividualinenie pagares y Iciras de cambio y en general iudo 

documento civil o mercantil que obligne a la compañía ante instituciones 

bancarias y/o financieras; j) Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven 

conforme a la ley los libros de contabilidad; k) Suscribir, individualmente, 

présiamos y vbligaciones; Ey Vigilar pour el buen desempeño de los 

fimcionarios y personal de empleados hajo su responsabilidad; MM 

Administrar los establecimientos y negocios de la compañía ejecutando a 
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nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que 

las señaladas en este Estatuto; y, aquellas dictadas por la Junta General de 

Accionistas; m) Vender, hipotecar, etc., bienes muebles e inmuebles de 

propiedad de la compañía con autorización de la Junta General de 

Accionistas; y, n) Ejercer los demás deberes y atribuciones que por la Ley y 

este Estatuto le correspondan. Artículo Trigésimo Primero: De la 

Suscripción del Capital Suscrito de la Compañía MEGACOPY S.A.- El 

Capital de la Compañía ha sido suscrito enla cantidad de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América y pagado de la siguiente forma: 

a) El Señor LUIS EDUARDO PEÑALOZA LOPEZ, de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos, suscribe quinientas sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el 

veinticinco por ciento, de cada una de ellas, esto es ciento cuarenta dólares 

de los Estados Unidos de América, en dinero efectivo comprometiéndose a 

pagar la diferencia dentro de los dos años siguientes según lo estipulado en 

los artículos: ciento cuarenta y siete y ciento sesenta y tres de la Ley de 

Compañías; b) El señor RAUL ERNESTO CASTRO PIN de estado 

civil casado, por sus propios y personales derechos, suscribe 

doscientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

y paga el veinticinco por ciento, a cada una de ellas, esto es sesenta dólares 

de los Estados Unidos de América, en dinero efectivo, comprometiéndose a 

pagar la diferencia. dentro de los dos años siguientes según lo estipulado 

en los artículos: ciento cuarenta y siete y ciento sesenta i tres de la 

Ley de Compañías; estas aportaciones constan del certificado de integración 

de capital de la compañía que se inserta para que forme parte integrante 

de esta escritura pública de constitución y se comprometen a pagar la 

diferencia en la forma establecida por la Ley en el Registro Mercantil.- 

Cláusula Cuarta.- Autorización de los Accionistas  Fundadores.- Los 

12



  

DEPOSITO A PLAZO No. 39157 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

  

Beneficiario 
MEGACOPY S.A. 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 
32 dias 0.25 18/12/2006 
Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 
200.00 0.04 200.04 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de 
Integración de Capital) y previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta 
persona de si Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los 
intereses devengados a la fecha de retiro. El valor de este depósito, será retirado, toda 
vez que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al 
Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El 
administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará se calidad 

ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder 
debidamente otorgado. 

Si la compañía mo llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito en la 

Cuenta de Integración de Capital y sus intereses serán al respectivo depositante, con 

previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el Superintendente de 
Bancos o Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estas depósitos serán de más de 30 días . Sin embargo estos depósitos 
Jevengarán intereses, a menos que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 

31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo 

dispuesto er el artículo 51, literal b de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y 

el reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial $84 del 10 de diciembre 

de 1992. 

FL DEPOSITO, INVERSION O CAPTACION REPRESENTADO POR ESTE 
DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA AMPARADO PO LA AGENCIA DE GARANTIA 
DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES.    

  

Guayaquil, JUEVES 16 de NOVIEMBRE de 2006
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DEPOSITO A PLAZO 39157 
CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

MEGACOPY S.A, 

SR. LUIS EDUARDO PENALOZA LOPEZ 

SR. CASTRO PIN RAUL ERNESTO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE; 7111550 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FIGUEROA VELASCO XAVIER MANUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/10/2006 11:47:17 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MEGACOPY S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/11/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM-031367 DE 
FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SR. EDISON BECERRA HERRERA 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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Accionistas fundadores expresamente autorizan al Abogado Xavier Figueroa Na > 

Velasco, para que realice iudus Jus irámiics y diligencias adruinisiraiivas, para 

obtener la aprobación y registro de la compañía que por este instrumento se 

constituye.- Agregue usted señor notario lo demás que fuere de estilo para la 

plena validez de este contrato.- Firmado Abogado Xavier Manuel Figueroa 

WVelasco.- Registro nuevo mul seiscientos noventa y muevo, del Culeglu du 

Abogados del (Guayas Hasta aquí la minnta- En consecnencia, los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta, la que de 

conformidad con la ley se eleva a escritura pública para que surta sus efectos 

1 t rn. s- Ss CI O] a” ad - 
ICRAaluS.- Leida sta ESUIIluLad UE PIUIVIPLO a 1111 PuUL HU Cl LIOLTALIU, Cll alta VUZ a 

los comparecientes, estos la aprueban en todas sus partes, se afirman y 
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SE OTORGA ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER STIMONDO QUE PIRMO"» RUBRICO Y SELLO EN LA MISMA FECHADE SU ORGAMIENT 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No- 06.G.1J.0009324, dictado por el Abogado Carlos Terán Buenaño, 

Especialista Jurídico, el veintiocho de Diciembre del dos mil soja se tomó nota 

de la escritura pública de Constitución de la Compañía MEGACOPY S.A., 

Otorgada ante el Doctor ALBERTO BOBADILEA BODERO, Notario 

Público Cuarto del Cantón Guayaquil, el 16 de Novjémbre del mal 

Guayaquil, 03 de Enero del 2007.- 

 



  

  

An 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.214 

FECHA DE REPERTORIO: 08/ene/2007 
HORA DE REPERTORIO: 10:49 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha ocho de Enero del dos mil siete en 
cumplimiento de.lo ordenado en la Resolución N” 06.G.IJ.0009324, 

dictada por el Especialista Jurídico, el 28 de Diciembre del 2006, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 

denominada: MEGACOPY S.A., de fojas 2.033 a 2.055, Registro 
Mercantil número 345.- Quedando incorporado el Certificado de 

“Afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro Núcleo del Guayas.- 2. 

» Queda archivada una copia auténtica de esta escritura. 

ORDEN: 1214 
Ñ o 

IS 

LEGAL: , Angel Aguilar Y : 
AMANUENSE: Fabi Castillo EN A Go. 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos , . r 

; . a AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

PALIO > REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR; DEL CANTON GUAYAQUIL 

La DELEGADA



  

Superintendencia 
de Compañias 
  

  

OFICIO No. SC.SG 2007. 060 175 0 

Guayaquil, 

Señor Gerente 

BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MEGACOPY S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los 
administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil 

Jackeline


